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CONSTANCIA:   A despacho de la señora Juez el expediente virtual de del presente 
proceso ejecutivo, informando que el abogado Miguel Styven Rodriguez Bustos, 
actuando como apoderado de la parte demandante, mediante memorial que 
antecede, manifestó al despacho que renuncia al poder a él conferido y allegó 
constancia de la comunicación de la renuncia enviada al poderdante y su 
respectiva aceptación. Se advierte que el referido profesional no contaba con 
personería reconocida para actuar al interior del presente proceso, y el mismo se 
encuentra terminado por pago total de la obligación, mediante auto del 16 de 
mayo de 2022. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 17 de agosto del 2022.  

 
Leidy Carolina Zapata Vega 

  Sustanciadora 
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

Proceso:              EJECUTIVO 

                            Demandante:    SYSTEMGROUP S.A.S.  
Demandado:        GABRIEL PEÑA OSORIO 

Radicado             170014003010-2021-00513-00   
   
Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se dispone agregar 
al presente expediente virtual el memorial y anexos allegado por el apoderado 
judicial de la parte demandante, para los fines pertinentes. 
 
En consecuencia, este Despacho NO ACCEDE a la renuncia del poder presentada 
por el abogado MIGUEL STYVEN RODRÍGUEZ BUSTOS, con cédula Nro. 1.015.451.876 
y tarjeta profesional Nro. 370.590 del C.S. de la J., comoquiera que el referido 
profesional no contaba con personería adjetiva reconocida al interior del presente 
proceso, y toda vez que el mismo se encuentra terminado por pago total de la 
obligación mediante auto del 16 de mayo de 2022, y consecuentemente 
archivado. 
 
 NOTIFÍQUESE  
 
 DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE   

JUEZ 
 
 
  NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 136 el 18 de agosto de 2022 
Secretaría 
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